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ORDEN de 13 d4 enero de 1984 por lo. que ,e
prorroga y modifica G la firma .Jos' Marhuenda_
e Hijo" S. L._, el régimen de tráfico de p8rleccio-·
narniento activo paro la importación de ptele. para
corte y forro y crupone. para. .uela y la exporto
ción de mpatoB y botas para caballero, "f'nora
y cadete.

Ilmo. Sr,; C~mPlldos los-trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Emp~sa -.José Mvhuenda e Hilos,
Sociedad Umitada.., solicitando prórroga del régimen de trá·
fico de perfeccionamiento act1vo para la lmpor1l&ción de pieles
para corte y forro y crupones parasueJa y la exportación de
zapatos y botas para cabanero; seftora y cadete, autorizado por
Ordenes ministeiialea de 1 de Jull0 de 1978 (..Boletín Oficial del
Estado.. de 10 de agosto), y ampliación de 18 de diciembre
de 1978 (..Boletín Oficial del Estado. de 7 de febrero de Une),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n. ha resueltol

Primero.-ProlTogar hasta el 22 de septiembre de 19M, a
partir de lO de agoBto de 1983. el régimen de ICllflco de per
feccionamiento activo a la firma -JOSé Marhuenda e HiJoa, So-
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.años, si. bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisito. estaJ)~ec1dos en el punto 1,. de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 2() de
noviembre de 1975 J eD el punto 6.° tie la Orden del Ministerio

. de Comercio de 24 de labrero de 1978.
En el, sistema de devolución de derechos el plazo dentro del

plazo para solicitar las importaciones será de un afto a pa.rt1r de
la fecha de las exportaclones respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

Las cantidades de mercancfaa a importar con fI'6nq11'iC1a
arancelaria en el sistema de repOSición, a que tienen derecho
1&8 exportaciones realizadas, podrán ser acumulad&8, en todo o
en parte, sin más limltación qUe el cumplimiento del plazo para
solicit&.rIas.

En el sistema de devolución de derechos el plazO dentro del
cue.! ha de realizarse le. transformación o lncorporaci6n, y expor
tación de las mercanclaa aeré. de seis meses,

Octavo,-1.a opción del sistema a elegir se hará en ,1 mo
mento de la. pre8€'ntaclón de 1& correspondiente declarac16n o
licencia de importación, en 1& admisión temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportáción.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 1&8
correspondientes casillas, tanto de la declaración o lloencl& de
importación como de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo J el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tn1flco
de perfeccioamienl.o· activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen 11so&l de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 45 de septiembre de 1963, hasta la aludide.
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios COlTespondlentes, siempre que
se hayan hecho constar en la Itoencia de exporte.eión y en 1&
restante documentaci6n aduanere. de despacho la referenCia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportacion~s 105
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publlcacl6n de este. Orden en el .BoleUn Ofi
cial del Estado...

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, pOr la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

_ Decreto 149UI976 (.Boletín Oficial del Estada. número
165L

- Orden oe Ja Presidencia del Gobierno de 20 de_noviembre
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrM'o de 1978
(.Boletin Ofical del Estado.. número &3).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletin Oficial del Esteda. número 53).

- Circular de la DirecciÓn General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas., la D1recC16n Ge-

I
neral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación

-y desenvolviJI.llento de la presente autorización.

Lo que comunio.:t a V. l. para su conoclmento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos &1\os. .
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. D.; el Director geneI'61 de

Exportación, Apolcnio Ruiz. Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de dOI
atios, a partir de Id. fecha de su publice.ción en el .BoleUn Ofi
cial del Estado.. , debWtndo el interesado, en su caso, solicltar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducHad y
adjuntando la documente.eiónexigida por la Orden del Ministerio
de Com~rcio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-LoS países de origen de la mercancla a im¡x>rtar
serán todos aquellos con los qUe Espafla manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serin aquellos con los que Espaf\a mantiene asimismo rela
ciones comerclales normales o S\1 moneda de pago Sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de ExPortación, si lo estima
oportuno, autoriZar exportaciones a los· demás países.

Las exportaciones realizadas &. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento aet1vo, en análogas con·
diciones qUe las destinade.s al extranjero.

Séptimo.-El plazv para 1& transformación "1 exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supecior a dOl

m.II Con un ancho superior a 10 centímetros, posiCión es~

ta.dístic& 39.00.25.2.

Cuarto.-A efectos contablea ae establece lo Siguiente:

a) Por cada 100 metrOl cuad1"6dos de film de cloruro de
polivinilo neto, con capa de adhesivo que 8e exporten. se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se dat:.ar&n en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja e: interesado, de las cantijades
de materias que .en el cuadro adjunto se detalla. con BUS ·res·
pecti,,8.S mermaB~ -

Mercancías de importación: 1. C&nUdad a imPortar: 120,67
metros cuadrados, de iguales características. composición J
¡ramaje que las contenidas. 1:on sopocte en el producto de
exportación. Mermas·porcentaje: 17,13.

Mercancías de importación: 3. Cantidad a importar: 1,428 Id·
logramos. Mermas-porcentaje: 12,00.

Mercancías de importación: -l. Cantidad ... importar: 0,208
kilogramos. Merolas-porcentaJe: 12,00.

Mercancias de importación: 5. C6ntida.d a importar: 0,506
kilogramos. Mermas-porcentaje: 12,00.

Por cada 10 kllogra.mos de film de propileno neto, sin Poste·
rior manipulación que le exporten. se podrán importar ~n fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, de 126,58 kilogramos de granza de
polipropileno.

Se consideran pérdidas el 21 por 100 de las cuales el 6 por 100
lo son en concepto exclusivo de mermas, y el.15 por 100 restELD
te, como subproductos adeudables por laPo A. 39.02.02.

Por cada .100 metros cuadrados de pollpropileno neto, con
C6.pa adhesiva en bobina que Se exporten, se pOdrán importar
con franquicia arancelana, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acola el interesado, de la cantidad de mer
cancías mas abajo reseñadas:

bJ El interesado queda obligado a declarar en la documenta-
ción eduanera de exportación, y por cada expediCión: Cuando 88
trate del producto 1, las exactas características, composición y
gramaje del film ir..corporado; cuando se trate del producto llI,
el espesor de las bobine.s, a fin de que la Aduana, en base e.
dich!1' declaI'Bl::ión V tras las comproba~iones que tenga & bien
reahzar..pueda autorizar la correspondiente hola de detalle,
asl como las resinas realmente utilizadas.
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cledad Ltrirltada-. con domic1Uo en Monóvar (Allcante), y nÚme·
ro de IdentlflC8Clón lIscal B-03018e311.

Segundo.-Se modlllce en el senlldo de del ar .In efeclo la
concesión de equivalencia incluido en el último párrafo del
apartado 1.° de la Orden mintster1&l de 1 de 'ullo de 1978
(&BoleUn Oficial del Estado_ de.lo de agosto. de modo que las
pielea que :se importen deberén coincidir en cada callO, en
cuanto a 1& clase, características ., demás, paré.metros que m
lluyan en su precio, con las realmente contenidas en el producto
a e~ortar. -

El Interesado queda obligado a declarar en 1& document&
efóD &puanera de·· exportación y en 1& oorre!lpondiente hota de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficIo fiscal.
asl como -calidades. tipos (acabados, colores. e8pecificaciones
particulares, fOrm&8 .de presentación) I dimensiones y' demAs
Q&l'&Cterfsticas que lBS identif.iquen y distingan de atrás Simila
res y que en cualquIer caso, deberán coincidir, respectiv.Ilmen
te, con las mercancías previamente importadas o que en IU
compensación se iDlporten posteriormente, a fin de que 1& Adua
na, habida cuenta de tal declaracióI\ y de las comprobaciones
que· estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revle:lón o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 1 de Julio de 1978 (.Boletfn
Oficial del Estado. de 10 de agostO), que ahora ,se mocUfca.

Lo que comunico a V. I. para su conodrnento, y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos e.ftos.
Madrid, 10 d#J enero de 1984.-P.' D., el Director general de

Exportación. Apolonio RuizLigero.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el eXpe-
diente promOVido por la Empresa ·«lndustrias Argemi. Sociedad

. Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materies primas.
y la exportación de colectores para motores eléctricos,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el ré,pmen de tráfico de' perfecciona·
miento activo a la firma «Industrias Argemi, S. A._. con domi
cmo en .el Polígono Industrial de Malpica, Zaragoza, y número
de identificación fiscal A-50013093.

8egundo.-Las mercancías a importar son; _

1. Alambrón de cobre- sin alear, de 6, 7. 8, 10 Y 12 milf.
metros de diAmetra, de la P. E. 74.03.11.1.

2. Alambre de cobre sin alear, de 5 milímetros de diámetro
de la P. E. 74.03.4-0.2. ,.'

3. Alermbrón de cobre aleado. composidón centesimal 0,031
0.1 por 100 Ag Y resto cobre. de 6, 7, 8. 10 Y-U milímetros,
de la P. E. 74.03.29.1-

4. Alambre de cobre aleado, comDosición centesimal 0,03/
0,1 por 100 Ag y resto cobre, de 5 milímetros de diámetro de
le P. E 74.03.59.1. . '

5. Perfil de cobre sin alear, de lB, 20. 25 Y 30 milímetros de
sección transversal. de la P. E. 74.03.11.1. ,

8. PerfU de dobre aleado, composición centesimal 0.03/0.1
por 100 Ag y resto cobre, de 18, 20. 25 Y 30 milímetros de sección
transversal, de la P. E. 74.03.29.1.

T. Cinta de cobre aleado, cOmposiclón centesimal 0,03/0,1
por 100 Ag Y resto cobre, de 16 por 1 milimetro y 18 por 1 milf
metro. de le p, E. 14.04.91.1.

8. Resina de moldeo fenóltcá {baqueUta}; tesinas termQAsta-
bIes & base de melamina-fonolformoldehido. P. E. 39.01.11.

9. Samicanlta. aglornere.dos de mica. compuestos de sprln·
ttngs y yUstapuestos. mantenidos Juntos por un aglomerante,
de la P. E. 66.15.20.4.

Tercero.-Los productos e exportar son:

Colectores para motOres eléctricos de la P. ·E. 85.01.91.2.

Cuarto,-:A efectos contables se- establece los siguiente:

al Por cada 100 ki.1ogramos de materia prima contAnidos
en el producto exportado se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podré.n importar con franquicia arancelaria o se
devolverán 108 derechos arancelanos, según el sistema a que
se acotan los Interesados. de las siguientes cantidades de la
respectiva materla prima:

Para las mercanclas 1 a 4, el 163,33 -por ceda 100 cont~nldos.
Para las mercancías S y 15, el 188,8 por cada 100 contenidos.

5008 ORDEN de 13 de enero· de 1984 por la que 8e
autoriza a la linna .Industrias Argemt, S. A._. el
régimen de troftco de perfeccionamiento actjvo pa
ra la importación de diversas materias primas y
la exportadón de colectores para motores eléctri·
coso .

Para la mercancfa 7. el 208.33 por cada 100 contenidos.
Pare. las mercancías 8 y 9, el 14-2 por ceda lOO contenidos.

b) . Como porcentajes de pérdidas los slguientes:

Para las mercancias l' a 4, el del 29 por 100, en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables, según procedan de ma~

teria! de cobre sin alear o aleados. por las PP. EE. 74.0~ 41 Ó
74.01.49. .

Para las mercancias- 5 y 8, el del 47 por 100, en concepto
exclusivo de subproductos ade.udables, según procedan de mate4
rial de cobre sin alear o eleado, por las PP. EE. 74.01.42 O
74.01.49. .

Para la mercancia 7, el del 52 por 100, en r:oncepto exclusivo
de subproductos, adeudables, segúI) urocOOan de materIal de
cobre sin alear o aleado, por las PP. EE. 74.01.42 ó 74.0149.

Para las mercancías 8 y 9, el del 30 por. 100. en concepto·
'exclusivo de mermas (subproductoS' lnaprovechables),

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta4
ción aduanera de exportación y correspondiente hOJa de detalle,
y por cada producto exportado. el porcentaje en peso de cada
una de las primeras materias autorizadas. realmente contenidas,
as! como calidades, tipos (acabados, colores., especifiee.ciones
particulares, formas de presenteclón)' dimensiones y demá8
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras f'imila
res y que. en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación. se importen posteriormente. a fin de qUe la Aduana.
habida cuente. de tal decIareción y de las comprobaciones qUe
estime conveniente realizar, entre el188 la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el L(l.boratorio Central de
Aduanas, pueda autoriza.r la correspondiente hoja de detalle.

Quinto;-Se otorga esta. autOrización por un peroido de Un
afio a partir de la fecha de su. publicación en el «Boletin Oficial
del Est&do.. debif3'ndo el interesado. en su caso, solicital" la
prorroga con tres' meses de antelación a su caducided y ad1un
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24- de febrero de 1976.

Sexto.-Lospafses de otigen' de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relOClOnes
comerciales normales. Los paises de destino de las e:ll.port~io
nes serán aquellos con los que Espai'ia mantie-ne asimismo reJa-'
clones comerciales normales o su moneda de pago sea conver- 
tibIe, pudiendo le. Dirección General de Exportación. si 10 estima
oportuno; autotizar export8lciones a los de-mé.s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nac'onal,
situadas fuera del área aduanera, también se beneftciarán del
régimen de' tráfico de perfeccionamiento ectivo, en análoga8
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformE1ción y exportación en
el sistema de admisión temporal no Podré. ser superior a dos
aftas, _si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOVIembre de 1975 y en el punto 6.°' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelarIa el plazo para solicitar lees impor
taciones será dde un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el a}Jftrtado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobie-rno de 20 de
noviembre de 1975.

Las 'cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
les exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el slste-ma de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancfas será de seis meses.

Octsvo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo~
mento de solicitar la correspondiente licencia de' exp<)rtacI6n.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicarse en las
~orrespondientes ceslIlas. tento de la declaración o licencia de
Importación como de la l1cencia de exportación. Que el titular,
se acoge al régimen de tráfico da perfeccionamiento activo V
el sistema elegido, mencionando la dis-poslción por la qUe se le
otorgó el mismo. "

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico
de perfeccion&miento activo., Ele! como 108 productos terminados
exportables quedRrán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Déclmo.-En eJ sistema de reuosici6n con franquicia' ,arance
laria y de devolución de dere<::hos las exportaciones'que se hayan
efectuado, desde el 30 de mayo de 1983 hasta. la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. podré.n aco
gerSe también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de eXpOrtación y en la restante
documente.ci6nn aduar.era de despacho la referencia de estar en
trámite su resolUción. Para estas exportaciones los plazos sefta4
lados en el articulo anterior comenzarAn, a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficlal del
Estado.. ' .

Undéc1mo.-Esta ElUtorizaci6n se· regirá en todo aquello rela
.Uvo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden minlsterlal por la normativa que se deriva..
de las siguientes disposiciones:


